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Como el  auto  del  15/11/2022  (pdf  04) se  notificó  por  estado  número  47  del
16/11/2022, los términos para ejercer los medios de impugnación fenecieron
el 21/11/2022, por lo que el recurso interpuesto por la apoderada judicial de
la demandante el 22/11/2022 (pdf 05-06) resulta ser extratemporánea, debiéndose
rechazar el  mismo como disponen los artículos 43.2,  302,  318 y 322.3  del
Código General del Proceso, quedando en firme la decisión citada.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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